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PODER' LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del octavo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once de la man.ana del 
dia viernes ocho de Noviembre de mil no 
vecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del senador doctor Onofre 

Sandoval, asistido del Segundo Vicesecreta
rio senador Alejandro Astacio y del segun· 
do Secretario don Héctor Membren.o. 

Concurrieron, además, los senadores Gó
mez, Guillén, MarUnez, Rodriguez, Salazar, 
Solórzano Diaz y Velásquez. , 

lO-Se abrió la sesión . 
20-Se leyó y ~probó el acta de la sesión 

anterior. 
3o-Se leyeron y aprobaron los Autógra

fos de los Decretos por los cuales se asig 
nao pensiones mensuales vitalicias a favor 
de las siguientes persona1:1: 
Belisario Gómez 
Simón Martinez Tenorio 
Cleofás de Jesús Centeno 
Julio Obregón 
Juana Reyes Collado 
Paula Jarqufn Galeano v. de Pozo 
Nieves Roa v. de Diaz 
José Angel Ruiz 
Salvador Dominguez 
Antonio Asencio 
Manuel Armas 

• 

es 40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 

Maria Mena 
Adilia -M. Guerrero 
Luisa Leiva 
Juliana López 
Cef erina Ramirez 
Celia Olivas 
Francisco L~zama Garcia 

Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente 

Alejandro Astacio, Héctor Memb·reño 
ler. Srio. 2d("I. ::irio. ' 

Cuadragésima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del Octavo periodo constitucional del · 
Congreso,· celeb1·ada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N.. a las once de la maf\ana 
del dia martes doce de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del Senador doctor Onofre • 

Sandoval, asistido de Jos Secretarios Sena· 
dores doctor Arnoldo Alemán y don Pablo 
José Guillén, primero y segundo respectiva· 
mente. . 

Concurrieron, además, loa Senadores Gó· 
mez, Chamorro, Martínez, Rodriguez, Sala· 
zar, Solórzano Día?. y Velásquez. 

1 Q •• se abrió la sesión. 
29· Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. -
39--Senador Velásquez: Habiendo resuelto 

esta Cámara llamar al Senador don Ezequiel 
l.i'ernández, para ocupar la vacante del Se· 
nador ~on Ramón Marfn, hago moción para 
que se mcorpore en esta sesión al Senador · 
Fernández, que se encuentra en la Cámara. 

Tomada en consideración la moción del 
Senador Velásquez y suficientemente discu
tida, se aprobó; quedando por lo tanto, in· 
corporado el Senador Fernández. 

49-·Senador Presidente: Tengo la pena 
de poner en conocimiento de la Cámara, 
que hay cierta indisciplina en la Oficina de 
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Ja Secretaria de esta Cámara. El Oficial 
Mayor no asistió durante la semana pasada: 
Ja sefi.orita Julia López se quebró un brazo 
el dfa de ayer: el Segundo Oficial que es 
don Bolf tar Gámez, tiene permiso para ir 
a Guatemala. Realmente no se sabe dónde 
estan Jos expedientes de los asuntos que hay 
que tratar, lo cual pongo en conocimiento 
de la Cámara, para Que se vea que si hay 
alguna falta es de parte de la Oficialfa Ma-
yor. · 

Senador Alemán: Como e) señor Presi· 
dente hizo a'lusión a Ja falta del Oficial Ma
yor, debo manifestar que éste me participó 
a mi, en mi calidad de Secretario de la Cá· 
mara que no podria asistir a ha oficina por 
motivos de enfermedad; éste permiso me lo 
pidió a mí porque no pudo encontrar al se
ñor Presidente doctor Sandoval. Estoy o 
no Jo puse en conocimiento del señor Presi
dente porque no asistí a sesión el viernes 
pasado. 

·-59 •. por Secretarla se leyó nota del Ate
neo de Masaya en que participa a esta Cá· 
mara que el 20 del mes en curso se cumpli· 
rá el primer aniversario de la muerte del 
doctor Manuel Maldonado y que hará un 
homenaje en su memoria, para lo que se 
permitia in.vitar a este Alto Cuerpo. 

El senador Presidente cow.isionó al -sena
dor don Carlos Velázquez y ál Jefe Politico 
de Masaya para que representen al Senado 
en Jos actos a que se refiere Ja nota. Asi· 
mismo ordenó que se le contestará manifes· 
tándole lo resuelto por esta Cámara. 

69--Se leyó y puso a discusión en lo gene
ral, en ler. debate, el dictamen de la Co
misión de Fomento que recomienda se 
apruebe el proyect<.)\de resolución que aprue
be el contrato celebrado entre el señor Mi· 
nietro de Fomento y Obras Públicas y los 
sefiores José Dolores Garcia y dofia Merce
des de Hooker. 

Sena<lor Solórzano Diaz: Yo creo que se 
puede aprobar en lo general este contrató 
y al leerse en lo particular, podemos hacer 
las observaciones que indica la Comisión 
y cualquiera otra que hagan. los señores 
senadores. 

Suficientemente discutido el° dictamen 
con el proyecto ~n lo general, se áprobó. 

A discusión en lo particular. 
A discusión la clausula l. 
Senador Solórzano Diaz: Honorable Cá· 

mara: Los miembros de la Comisión de Fo· 
mento, que hemos estudiado el contrato, 
observamos que debe determiharse una zo
na y no decir "Costa Atlántica". Además, 
no hay que dejarlo de una manera exclusi
va porque ~ntonces después no habrá quien 
venga a solicitar otro contrato porque está 
ya otorgada tocJa la zona de la Costa Atlán· 
tica. En consecuencia, me permito obser
var a Ja Honorable Cámara que se establez· 
ca una zona determinada, a fin de que no 
quede de una manera exclusiva. En la par· 
te que se refiere a no cortar los árboles que 
tengan un diámetro de 18 pulgadas, hay 

que determinar que sean Jos árboles que 
tengan 18 pulgadas en el extremo más del
gado, porque de lo contrario terminarian 
con Jos bosques, pues hay unos que tienen 
en un extremo 18 pulgadas y en el otro tie· 
nen seis. Asimismo no hay que dar dere· 
cho para que exploten toda clase de made· · 
ra, debemos determinar la clase de madera 
que podrán explotar. Respecto a la canti
dad de diez millones de pies de madera que 
cortarán, me parece mucho, y creo que se . 
podria reducir dicha cantidad a cinco millo
nes, pues hasta se le baria un bien al con· 
tratista. Con estas observaciones que he 
hecho, espero oir en qué sentido se pronun· 
cia la Cámara, para que asi resolvamos co
mo dejamos la cláusula l. · 

Senador Gómez: Yo conozco muy bien 
este asunto y quiero manifestar algo al res· 
pecto a mis compafieros. Una de las rique· 
zas principales que conserva este pafs, son 
tierras baldias; esos terrenos donde hay 
caoba son como una mina de oro, todavia 
con una diferencia, de que donde se extrae 
oro, queda el hueco, mientras que de donde 
se corta caoba, como no hay fuego que des· 
truya, se mantiene viva la madera y cuan
do se corta un árbol, Juego crecen hasta tres 
y cuatro más. De manera que estos sefio
res, ahora van a cortar madera en regiones 
donde se cortó gran cantidad de madera, 
cuando babia explotación de ella, y todos . 
esos lugares Jos encontrarán pobladfsimos. 
De suerte que debemos tener mucho cuidado 
al otorgar estas concesiones: las observacio
nes que la Comisión ha hecho son magnifi. 
cas y creo seria mejor redactar de nuevo 
esta cláusula, Hay que establecer las zonas 
donde podrán cortar madera, al decir tantas 
heCtareas, es una forma muy imprecisa, 
hay que sen.alar las zonas, para que particu
lares.o cualquier otro contratista puedan 
explotar los lugares que no se han concedi
do. También debemos sefialar la clase de 
madera que podrán cortar. como muy bien 
ha dicho el senador Solórzano Dfaz, aquf 
nosotros le estamos dando todo a estoe se
ñores, la caoba y el cedro son de las mejo· 
res maderH que tenemos. De manéra que 
debemos terminar que sea el árbol viejo, 
grueso, pues éste se encanece, &e pone blan
co el corazón y entonces hay que sacarlo pa
ra que después vengan árboles jóvenes. 
Asi pues, que pido se redacte de nuevo la 
cláusula. Yo no me opongo en Ja aproba
ción de este contrato, pues siempre estoy 
de acuerdo con lo que tiende a fomentar el 
progreso, pero si debemos redactar de nue
vo el articulo. En tal sentido hago moción, 
acogiendo las observaciones hechas por la 
Comisión de Fomento. ... 

El senador Solórzano Diaz Jeyó unas ob
servaciones sobre este contrato, hechas por 
el señor Presidente, senador Dr. SandovaJ. 

Tomada en consideración Ja moción del 
doctor Gómez, para que se vuelva el contra
to a la Comisión de Fomento y redacte de 
nuevo el articulo, tomando en consideración 
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LA GACETA-DIARIO OFICIAL 179 . 
las observaciones hechas por la comisión, se 
puso a discusión. -

Senador Chamorro: No voy a discutir la 
moción, desde luego la acepto; estoy de 
acuerdo con ella, pero querria manifestar 
que no veo la necesidad de contrato, pues 
entiendo que la explotación PS libre, salvo 
que últimamente se haya dado una ley que 
prohiba la libre explotación de los bosques 
nacionales. De suerte que no veo la razón 
de dar· una concesión especial para esa ex
plotación. 

El senador presidente m·anifestó al sena
dor Chamorro, que la Constitución rlecia que 
la explotación de terrenos nacionales podia 
haceue mediante contrato celebrado con el 
Ejecutivo y a;Jrobado por las Cámaras Le· 
gislhtivas. 

El senador Chamorro continuó diciendo 
que tenia mayor razón la moción del doctor 
Gómez, a fin de que se sefialaran las zonas 
donde podian cortar madera, para que cual
quier otro pudiera explotar otro lugar. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Gómez, se aprobó. 

En consecuencia, se suspendió la discusión 
del contrato, para continuarh' mafiana. 

79--Se leyó y aprobó en lo general en pri· 
mer debate, el dictamen de la Comisión de 
Fomento que recomienda se apruebe el con~ 
trato celebrado entre el sefior Ministro de 
Fomento y Obras Públicas y el señor Ralph 
D. Moyer. La Comisión acoge el proyecto 
con ciertas modificaciones. 

A discusión ,en lo particular. 
Suficientemente discutida Ja cláusula I, 

se aprobó. 
A discusión la cláusula 11. 

• Senador Chamorro: En la cuestión de los 
envases, yo creo que se podrfa establecer en 
el contrato, que cuando un particular nece
site envases, ef contratista tendrá obliga 
ción de vendérselos a principal y costo, pues 
a las personas que tienen cocinas de esta 
clase de combustible. les es muy molesto el 
n(I tener su equipo propio. .No hago ningu
na moción al respecto, es simplemente una 
obseruación. 

Suficientemente discutida la cláusula 11, 
se aprobó. · ~ 

A discusión la cláusula 111. r 
Senador Solórzano Dfaz: Hemos consul

tado con el Ministro de Hacienda y nos ha 
dicho que precisamente esos otros produc
tos ¡también deben incluirse. El articulo 
dice que el Banco Nacional suplirá las divi· 
sas al contratista, cuando lo crea convenien
te; yo creo seria mejor suprimir este ar
ticulo. 

Senador Chamorro: Creo que es mejor 
dejar el articulo como está y no como 11u
giere Ja Comisión, pues no se puede obligar 
al contratista a que se dedique a otro nego· 
cio'a fin de conseguir las divisa1; por bus
car otra clase de negocio, se va a desaten-
der del otro. ' 

Suficientemente discutida la cláusula 111, 
se aprobó. 

Puestas a discusión las cláusulas de la 
IV a IX inclusive, se aprobaron. 

A discusión la cláusvla X. 
Senador Gómez: Antes de terminar la 

aprobación del contrato. quiero hacer notar 
una laguna que hay en él, es que no habla 
de la tarifa para el servicio público que será 
de acuerdo con el Ejecutivo. En tal senti
do hago moción para que se ponga una 
cláusula antes de la que está a discusión. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del senador Dr. _ 
Gómez, se aprobó. -

Suficientemente discutida la cláusula X de 
de que consta el contrato, se aprobó. 

89·-Se levantó la sesión. 
Onofre Sa.ndoval, 

Presidente, 

Arnoldo Alemán, Pablo José Guillén, 
ler. Srio. 2). ~rio. 

' 

PODER EJECUT•VO .. . ;-· 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 857 ' 
El Presidente de la República, 

Vista ltl solicitud del sefior Rubén Zelaya 
Figueroa, mayor de edad, soltero, agricuJ. 
tor, domiciliado en Ocotal, y natural de El 
Paraiso, Honduras, relativa a que se le ex
tienda.Carta de Nacionalización de la Repú
blica de Nicaragua. 

, • Considerando: 
Que el petici!Jnario llenó los req.uisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de quince anos, dedicado a 
su profesión de agricultor, aei como su bue
na conducta. 

Por Tanto: 
. De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. · 

Acuei:da: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al señor Rubén :telaya 
Figueroa, de calidades conocidas y darle· 
trascripción de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

C:om11niquese.---Casa Presidencial.--·Ma
nagua, O. N., 21 de Diciembre de 1946.-· 
SOMOZA.--· El Ministro de la Gobernación, 
por la Ley, Ulises Irias. 

N9854 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sei\or José Sótero de 
Jesús Lainez, mayor de edad, soltero, agri
cultor, domiciliado en Ocotal, y natural de 
El Paraiso, Honduras; relativa a que se le 
extienda Carta de Nacionalización de la Re-
pública de Nicaragua. . 

Considerando; 
Que el peticior.ario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de cuatro años, dedicado a 

• 
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su profesión de agricultor, asf como su bue
na conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15. ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. , __ 

Acuerda: 
Unico.-Concedel' Carta de Nacionaliza

ción NicaragüEltlse, al señor José Sótero de 
Jesús Laine, de calidades conocidas y darle 
trascripción de este acuerdo para que le sir
va de suficiente atestado. 

Comunfquese--· Casa Presidenciat---Mana
gua, D. N .• Diciembre 21 de 1946.-·-80-
MOZA.--:El Ministro de la Gobernaciób, 
por Ja Ley, Ulises Irfas. 

N9 852 
El Presidente de la República, , 

Vista la solicitud del señor Miguel Zúniga 
Rodrfguez,- piayor de edad, soltero, agricul
tor, domiaihado en El Jicaro y natural de 
El Parafso, Honduras; relativa a que se le 
extienda Carta de Nacionalización de la Re
pública de Nicaragua. 

-Considerando: 
Que el peticionario llenó Jos requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de seis años, dedicado a su 
profesión de agricultor, así como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Con8titución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al señor Miguel Zúoiga 
Rodriguez, tle calidades conocidas y darle 
trascripción de · esl'e acuerdo para que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.
SOMOZA. El Ministro de Ja Gobernación 
pÓr ta Ley, Ulise~ Irf as. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 250 

Diez de la maihna del siete de Febrew próximo 
subastaráse este Despacho derechos hereditarios 
que en absoluto corrtsponden a las menores Pas· 
toras Isabel y Aura hahel Mel!ndez en Sucesión 
te&tada de su madre Mula Agustina Meléndez. 
Consisten tale• derethos en dos sextas parles indi· 
visas de predio urbano situado barrio "Estradaª 
esta ciudad, con!istente en solar de diez varas 
frente por treinta de hndfl, con casa cañ >n dt 
díe;r; varas frente, pozo; cocina, baño y excusado, 
lindante: Oriente, Antenor Robleto; Occidente, 
4drián Castellón; Norte, Sucesióu Ju~ián Ouliérrez; 
y Sur, Fernando Vallecillo. 

Subasta aludida llevaráse efecto en virtud de 
autorización judicial concedida en sentencia dictada 
por Juez IQ Civil de este distrito, a dona Ana Ju· 
lía Meléndez de Alarcón, como guardadora de las 

menores Pastora Isabel y Aura Isabel Mel~ndez, 
para vender en. subasta los derechos aludidos. 

Base de subastd: Un Mil Córdobas. 
DJdo Juzgado lQ de lo Civil Distrrto.-Managu1, 

veintiocho de Enero de mil novecientos cuarenti• 
siete.-P Buitrago Narváez, Srio. 

197 3 3 

N9 266 
Once mañana, ocho febrero entrante, rem•laráse 

ml'jflr postor, local rste Juzgado, linea urbana si· 
•uada barrio La Prnitenc iarla esta ciudad, com· 
puesta solar que· mide dieciocho varas y cuarta de 
lrentr, veintidoa de fondo, con casa c1ftón ocho 
varas veintinueve de mediaguas, taquezales, com
prendido siguientes linderos: Oriente, Avenida en· 
medio, Pastora Estrada; Occidente, Petronila Galo 
Roj •F; Nortro, francisca Estrada; Sur, calle rnmedlo, 
Antonio Ortega Mondragón. 

t'jecuta Zoila Galo Martlnez 1 Ernesto Araica 
largaespadd. 

Base remate, ocho mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado 19 Civil Dlstrito.-Managua, Ene· 

ro veintinueve mil novecientos cuarentisiete.-Luis 
Zuñiga Osorio.-Pcdro Fernández U., Srlo. 

213 3 t 

No 274 
Cuatro tarde ·once febrero, subastaráse finca ur· 

bana barrio Buenos AirPs. Contiene casa y serv1· 
cios interiores. Linda: Es'e, avenida enmedio, Dr. 
Jesú9 Aguilar Cortés; Oeste, Perfecto Cruz; Norte, 
l'rancisca Páiz de Campos y Sur, sucesión David 
Raskosky. • 

Avalúo trece mil ochocientos córdobas. 
Ejecución Francisca Osorno v. de Mendoza a 

Vlctor Manuel :Fonseca. . 
juz¡zado 29 Civil del Di-trito. Managua, veinti

ocho de Pnero de mil nc.vecientos cuarenta y siete. 
Las cuat1 o y med 'a de la tarde.-Rodollo Emilio 
Fi dios, Secretarlo. 222 3 l 

NQ 273 
Diez la maftana ocho Febrero próximo, remata· 

ráse,oficina, predio rústico, comarca Tololar, esta 
jurisdicción, lindante: Or'iente, Bárbara Medln~; 
Poniente, camino ronmedio, Domingo Barreta; Norte, 
Concepción Centeno, mediando camino, leoc•dio 
fonseca; Sur, Marcelo Centeno. 

Valorado quinientos córdobas. 
Ejecución Emelina Madriz contra luis Magln 

Parrales. 
Oiense posturas. 
juzgaclo Civil Distrito. Ltón, veintisiete Enero, 

mil novecientoa cuarentlslete.-Ramón Ruiz R., Srlo. 
221 3 t 

•TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 44 
Oregoria Melina solicita titulo supletorio predios 

situados San Marcos. Urbana once varas Norte a 
Sur y cuarenta y cinco Oriente a Poniente con 
mediaguas teju *ibre horcones, forrada tabla, li· 
mitada: Oriente, Francisco Morales Soto; Poniente, 
callt; Norte, Efigenio Melina; Sur, O·nzalo Vásquez. 
lote terreno sesenta y dos y media varas de Norte 
a Sur por veintisiete varas Oriente a Poniente, con 
café y chagüite. linda: Sur, Efigrnlo Molina; Norte, 
Oriente -y Poniente, Anastuio Somoza. 

juzgado Distrito. jinotepe, cinco Diciembre, mil 
novecientos cuarenta y seie.-A. Solórzano Oómez. 
-Máximo Román A., Srio. 

Conforme. Jlnotepe, seis de IDlciembre, mil no· 
vecientos cuarenta y sels.-Máximo Román A., Srio, 

35 3 3 
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NQ 6938 
Luciana Avendafto viuda de Rocha, solicih ti

tulo supletorio de una clsa y solar junto con los 
s'ftores Pablo, Maria Amnción, francisca de Pau!a: 
Margarita, José Antonio, Manuel, Humberto y Crts· 
tina todos de apellido Rocha, limitada as!: Nort,, 
call~ en m'dio, Mugarita de Bonilla; Sur, testa· 
mentarla de José Maria Oonzález y Dolores Anto
nio Talavera; Oriente, calle en medio, francista 
de Hanón y Amln Hanón y Poniente, Carlos 
Hernán Murlllo y Dolores Ant·mio Talavcra. 

Estima predio doscientos córdobas. 
Adquirió de don Mmuel Rocha. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado. local Civil. Nandaime, do~e de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.-A. 
Morazán, Srio. 2589 3 3 

NQ 6940 
Salvador Reyes Pulido pide titulo su~let<Jri.~. 

finca rú~tica, limitada: Oriente-Sur, monte mcult•; 
Norte Tránsito R~yes; Poniente, julio Rivera, Can~ 
delari~ Sotelo, Petrona Rivera. 

Interesados opónganse. / 
Juzgado Civil o;strilo. León, doce Diciemb~e, 

mil novecientos cuarentiséis_.-J. R. Saborlo E., Sr10. 
2587 3 3 

N9 6942 
Miguel Arcadio Membreño solicita titulo suple· 

torio solar esta localidad, lindante: Oriente, José 
Maria Outiérrez; Poniente y Sur, Ju!iana flores; 
Norte, calle, Santos Muñoz. • 

Oyese oposición. . 
juzgado Local. Nindiri, once Diciembre, mil no· 

veclentos cuarentiséis.-jorge Gonzálei, Srio. 
2585 3 3 

. NQ 6952 , 
Narciso Cárdenas solicita titulo supletorio finca 

rllstrl:a denominada San Antonio Abado, ubicada 
monhfta Bál1amo, jurisdicción Telpaneca. Docl!. 
manzanas terreno, aproximadamente, cultivada cuar· 
to manzana caña azúcar, parte café, patrero y gui· 
neal. Dentro hay doa c•sitas. linda: Oriente y 
Occidente, propiedad Dr. Enrique lacayo; N1trt~, 
propiedades Dr. Enrique Lacayo y Alfonso Man 
lla; Sur, predio Quintln Sánchez. 

Quien créase derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Dishito. Somoto, siete Diciembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-llneado-Telpanece
Vale.-Oilb. Caldera Raudes.~s. Hernández, Srio. 

2597 3 3 

N9 6953 
Delfina Lirios Bervecl, solicita ·lftulo supletorio 

predio urbano, alluado esta loca1idad, barrio Pan 
león, lindante: Norte, solar y casa esteban Raml· 
rez, calle enmedio; Sur, solar de jesfü¡ Guerrero; 
Oriepte, solares de Maria y Coame Dlmián Oue
vara; Poniente, liltfma calle, predio rllstico Pablo 
Hidalgo. 

Lo hut-o de Cosme DJmián Ouevara y lo estima 
en doscientos córdobu. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo léf. 
mino legal. 

juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Diciembre 
trece de mil novecientos cuarentiséls.-1. franco. 
Plazaola, Srio. • 2596 3 3 

N9 6954 
Zoila Delmus solicita titulo supletorio casa situa· 

da en Telica, con su solar, lindantes: Oriente, To· 
ribio Miranda; Norte, calle en medfo, Deme trio 
Rlos; Poniente, calle en medio, Ignacio Alarcó1 y 
Sur, Juan Rojas. 

Opóngase quien se creyere con derecho término 
legal. 

· juzgado Civil de Distrito: León, catorce de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y sels.-Ra· 
món Ruiz R., Srio. · 2595 3 3 

No 6866 
Juliana Flores solicita titulo supletorio solar esta 

localidad, lindante: Oriente, Miguel Membrefto y 
otro· Poniente, calle, José Mufa Outiérrez; Norte, 
call~, Santos Mufioz; Sur, calle, José Maria Outiérrez. 

Oyese oposición. 
, Juzgado local. Nindirl, catorce Diciembre, mil 
novecientos cuarentiséis.-jorge Oonzález, Srio. 

2610 3 3 

Nq 6939 · 
Teófilo Talavera, mayor, casado, 1grlcultor, domi· 

cilio El jlcaro, solicita titulo supl~to~io. siguiente 
propiedad: en lugar Sanh Rosa, JLmsd1cc1ón fl Jí· 
caro, una finca compuesta con potrerrs, empasta· 
dos zacate guine1, una parle y otra con café y ár· 
bolrs de naranja en cien manzanas de terreno, 
teniendo además en dicho lote una casa de habi
tación cinco vuas largo por seis anch '•. entejada 
con t~ja man!, linderos: Oriente, propiedad T1bur
cio Monzón, ahora Eusebia Rizo; Poniente, que• 
brada de Las Naranj ts; Norte, misma qu ·brada Y 
Sur, quebrada fragoza y camino va a San Oregorio. 

Quien créase con derecho, opóngase. 
O.ido juzgado Unico de Distrito. Ocolal, vein· 

tltrés de Agosto de mil novecientos cuar~nta y seis. 
-julio C. Madrigal.-j. L. Ponce R, Srio. 

- 258833 

Nq 6867 
Adela Membrefto v. de. Cuarezma solicita titulo 

supletorio solar con cua de lej1s, entabicada esta 
localidad, lindante: Orienh', Maria Membreño; Po· 
niente, calle, José Maria Gutiérrez y . otro; Norte, 
Leopoldo Outiérrez y otro; Sur, Euseb1a Membrefto. 

Oyese oposición. . 
Juzgado Local. Nindirl, catorce Diciembr.e, mil 

novecientos cuarentiséis.-jor¡e Oonzález, Srm. 
2689 3 3 

Nq 6873 
. La seftora Lina Acelenu se ha presentado a este 

julgado solicitando titulo supletorio de una casa y 
solar, situados in Oriente de esta pob'.ación y dentro 
estos linderos: Oriente, casa y solar Ramona Palma, 
calle en medio¡ Occidente, casa y solar juan Ro· 
drlguez; Norte, se.lar 111cante francisco Ouzmán, 
calle en medio, apreciada doscientos córdobas y 
Sur, solar y casa Oneclo Aráuz. 

La persona que crea tener algún derecho sobre 
el inmueble des'indado, se le cita, para que dentro 
del termino de ley ocurra a este juzgado a alegarlo. 

O.ido en el· Juzgado Local Civil. Limay, cator~e 
de Diciembre, mil novecientos cuarenta y seis. 
Las tres de la tarde.-Arturo Torres P.-A. Jrlas, 
Secretario. 

Es conformt, juzgado Local. Llmay, ~atore~ de 
Diciembre, mil novecientos cuarenta y seis.-Lmea· 
do-apreciada doscientos córdobas-Vale. -A. lrlu, 
Srio. 50 3 3 

Nc;i 6928 
Alejandro Algabas Rivas solicita .. titulo suple~o· 

rio de una finca urbana cantón Omega, esta CIU· 

dad, limitada: Oriente, Pánfilo Vivas, veintidnco 
varas· Poniente herederos de Pelayo Porta; Norte, 
veint:cuatro va;as Pánfilo Vivas y Sur, treintidós 
varas, lsaura Jimé~ez y de una finca rústica caserlo 
La·Curva, esta jurisdicción, de veintidós manzanas 
de extensión limitada: Oriente, Claudia Suárez; 
Poniente, fabio Boza; Norte, francisco Pineda y 
Sur, fabio 8Jza. 

Ovense oposiciones. 
Masaya, once de Diciembre de. mil novecientos 

cuarenta y seis.-V. Velásquez, Sno. 
2577 3 3 
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NQ 6874 
Efralm S1nabria, mayor edad, sollero, agricu'tor, 

domicilio Jalapa, solicita titulo supletorio siguientes 
bienes: Una casa en pueblo Jalapa, con dos piezas 
catorce varas con su corredor y cocine, linda: 
Nort,., cua y solar stiforita Celia Andan, calle en 
medir•; Sur, sol· r vacante; Orhmle, local de la es 
cutla y Poniente, casa Franci&lo Córdoba. 

b) -Una finca de café con sirte ,mil árboles café 
cosecheros en cincuenta manzanu extensión altua· 
da al Sur de J,Japa y lind1: Nortr, cafetal José 
Angel Alvarez; Sur, cerranfa inculta; Oriente, cafe
tal Pompilio Sanabria y Poniente, cerranfa inculla. 

c)-Labranza cuatro manunas extensión super· 
ficial situada en valle del Loyol, de Jalapa!.. linda: 
Norte v Poniente, finca -don Leopoldo t'aguaga; 
Sur, labranza Miguel lrfu y Oriente, terreno Ra· 
fael lrlas. 

Quien crhse con derecho O¡lóngase. 
Dado Juzgado de Distrito. Ocotal, veintitrés de 

Agosto de mil novecientoa cuarenta y seis.-Julio 
C. Madrigal.-J. L. Ponce R., Srio. 

51 3 3 

NQ 6929 
Maria de Jesús, Petronila, Rosaun, Maximiliano, 

Santos y Orrgorio Pascua José, solicitan Ululo su 
pletorio finca urbana esta ciudad, lindando: Orien
te, Maria Gil Ampié; Poniente, Máxima Vergara. 
Norte, Asunción Nodrfguez y Sur, Oilberto Oaitán; 

Oyense oposiciones. ' 
Masaya, Diciembre once de mil novecientos cua

renta y seis.-V. Velá!quez, Srlo. 
2516 3 3 

NQ 6875 
José Lara solicita titulo supletorio solar urbano 

situado barrio Ouadalupl', de esta ciudad, linda: 
Oriente, R•mona Montes; Poniente, Andrés Salinas; 
Norte, Abrabam Prado; ~ur, Valentina Ruiz. 

Valorado dca~ientos córdobJS. 
Opóng_anse término legal. -
Dado juzgado 19 Local Civil, León, diecisiete 

Dicit>mbre de mil novecienlos cuarenh y seis -H. 
Herdocia h., Srlo. 2614 3 3 

N9 6884 
Isabel Guzmán solicita Utulo supletorio predio 

rústico situado comarca de Monte Grande Oriental, 
tala jurisdicción, C<•mpuesto de una y media man· 
zana de terreno de utensión, limitado asi: Nortt, 
terrenos de Margarita Carmona; Sur, camino en 
medio, terrenos de Jo!é Lara; Oriente, camino en 
medio, terrenos de Filemón Malina y Poniente, ca· 
mino en medio, terrenos de Marcos Sandoval. 

Estima el predio rústico en ciento cincuenta 
córdobas. •· 

Quien crea tener derecho opóngase término lrgal 
Dado Juzgado Local Uvil. Nandalme, diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Apolonio Morazán, Srlo. 

2623 3 3 

NQ 6885 
Marcos Sandoval solicita tltuio snplelorio predio 

rústico situado comarca de Monte Grande Oriental, 
esta jurisdicción, compuesto de una y media manzana 
de terreno (e extensión, limitado asl: Nortt, terre
nos de Onofre Sandoval; Sur, testamentaria de ful
gencia Sandoval; Oriente, terrenos de José de 1 
Rosa Sandoval y Poniente, terrenos de francisco 
Jo~ Lóper. 

Estima el predio rústico en ciento cincuenta · cór· dobas. _ 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
aela-Corre¡zldo-Marcos-compueslo- testamentaria 
-derecbo-Vale.-Apolonio Moraz4n, Srio. 

2622 3 3 

NQ 6887 
Pedro Zelaya Pania2ua solidta titulo supletorio 

casa, solar, ubicados Paz Cenlro, Undantes: Orlen· 
le, mediando calle, Nicolás Oómez; Ponientt, Sa· 
lomón Téllei; Norte, mediando calle, Paula Jarquln; 
Sur, herederos Manuel Medrano. 

Opónganse legalmente. 
Ju1g~do Civil Distrito. León, veinte Agostn, mil 

novecientos cuarentlséis.-J. R. Saborlo E., Srio. 
2620 3 3 

NQ 6951 
Mula Qutiérrez viuda de U1 bina presentóse esta 

autoridad solicilando titulo supletorio finca 1ústlca 
esta jurisdicción, perteneciente a sus hijas Rosario 
Urblna de Pineda e Isabel Urbina de Tapia y a 
ella, que estima en ciento cincuenta córdobas, que 
hubieran de Fr1rncisco Urbina, con linderos y di· 
menaionea siguientes: Oriente, Manuel Ruiz, mide 
noventa y una varas; Poniente, Luis Felipe Quesa• 
da, calle enmedio, mide veintitrés varas, herederos 
de Celsa Mercado y Teodocia Garcla, mide treinti· 
ocho varas y un cuarto de vara; Nortl', José Oarcla 
Mercado y Graciela Beteta, por donde mide ciento 
cincuenta y nueve y media varas, herederos de 
Celsa Mercado, donde mide diez y cebo varas y 
tres cuartas de vara y Sur, herederos de Juan No
rori y Humberto Mercado, mide doscientas treinfa 
y siete varu; cercas propias lodos sus rumbos. 

El que tenga derecho oponerse, dedúzcalo lér· 
mino legal. , 

Juzgado Local Civil. Maaalrpe, once Diciembre, 
mil novecientos cuarenta y seis.-Julio Rosales O.· 
-F. Ruiz, Srio. 2598 3 3 

NQ 6888 
Pedro Maradiaga solicita titulo supletorio predio 

rústico comarca Cosmapa, lindante: Oriente, En
carnación González; Norte, Juan Corrales; Poniente 
y Sur, Narciso Ramlrez. · 

Opón2anse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandeg•, diecisiete de Di· 

ciembre, mil novecientos cuarentiséi$.-H. Monte• 
alegre, Srio. · 2619 3 3 

_ NQ 6891 
Seb191ián Mercado solicita Ululo supletorio dos 

fincH rúJticas sitas jurisdicción Diriomo, estos lin· 
deros, fine•: a)-Orientl', Antonio Centeno; Po· 
nlcntr, Eusebio flores; Norte, Fernando Bermúdez; 
Sur, Antonio CenlenC!; finca b)-Oriente, Ciriaco 
f'ores; Poniente.t Mariano Espinosa; Norte, Concep· • ción MarUnez; :>ur, Bartola Suazo. 
· Quien créase con derecho, opóngase. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta 
Mayo, mil novecientos cuarentiséis. Once maftana. 
-C. Albert. Jarquln, Srlo. 2625 3 3 

NQ 6916 
Las seftoras Juana Mendoza y Adela Guillén so· 

licitan tltulo supletorio casa y solar, ubicados cantón 
Calvario, esta ciudad, midiendo el solar treinta y 
tres varas una tercia sus cuatro lados; lindante con· 
junto: Oriente, predio Nicanoi' V. de Herrera, me
diando calle; Occidenll', predio de Blanca de Ze
ledcn; Norte, predio de Esmeralda Moreno y Sur, 
predio de Juan Malina S. 

Estlmalos doscientos córdobas· 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell, diez y aeis de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Acisclo Gutié· 
rrez.-R . .\rsenio Torrez, Srio. Enmendado- mi· 
diendo-Molina-S-Vale. 

Ee conforme con su original.-R. Areenio Torrez, 
~~ -933 

N9 6917 
Rosa Natalia Lacayo de Orliz solicita titulo su

pletorio, lote terreno rústico, capacidad una man
zana más o menos superficie, cultivada en café; 
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trescientos árboles cosecheros; y cincuenta árboles 
de asistencia, situado •ft Zorral•, jurisdicción Alta 
Gracia, limitado: Oriente, terrenos del mismo ªEl 
Zorral•, zanjón volcánico de por medio; Poniente, 
terrenos testamentaria Rita Ramoa; Norte, pefta in· 
culta y Sur, faldas del volcán Ometepe. 

Con posesión personal hace más de doce aftos. 
Lo adquirió compra hecha al señor, Antonio Or· 

tiz; quien no le otorgó escritura pot carecer titulo 
inscrito. 

Vale con todo lo que contiene dosclentoa córdobas. 
Que el expresado inmueble no tiene nombre, nú· 

mero, ni gravamen. 
Quifo créase tener derecho, opóngase legalmente 

dentro del término de ley. 
juzgado Local Civil., Alta Gracia, diez de 'Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y sels.-Juan 
Palzano Cruz, Juez Local Civl'. Ante mi, Agustln 
Carrillo Oon1ález, Srio. 

fs conforme.-Agustln Carrillo G., Srio. 
8 3 3 

MARCA DE f ABRICA 
NQ 6908 

Rodolfo Vivas & Co. ltda, de Granada, Nlc•· 
ragua, mediante apoderadrs Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fAbrlca y Comercio: -

para: Licores de toda clase en 11:eneral, particu
larmente RQl:I. 
· Oycnse oposlciones término leeal. 

Ministerio de fomento. Managu1, seis de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. · 

31 3 3 

N9 6906 -: 
Henry Holt and Company, lncorporated, de New 

York, median!~ apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-f'.'allait, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca -lle fábrica y Comercio: 

para: Libros, folletos, publicaciones periódicas e 
imprerns en general; albums, programas de radio, 
fo11ógnfo1 y partes de éstos y discos para fonó· 
&rafos¡ artdactos re¡¡;istradores '/ reproduttores del 

sonido; agulas para fonógrafos, receptáculos y pa· 
quetes para discos y partes 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana11:ua, seis ~e Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta 'J seis.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

29 3 3 

NQ 6911 
The Chas. H. Philllps Chemical Co. Limited, de 

Londres, lnglaterr11, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta M1rca de fábrica y Comercio: 

MIL-PAR 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticH, 
incluyendo antiácidos y una preparación de ma11:· 
nuia para uso medicinal como un estomáquico, y 
también para lavarse Jos dientes y la boca; pastas 
de dientes y dentlfrlcos¡ cosmético1, inclu)endo 
cremaa y lociones y otras preparaciones , para el 
tocador. 

01·ense oposiciones tErmino h~gal, 
Ministerio de fomento. Managu1, seis de DI· 

ciembre de mil novecientos cuarenta '/ sels.-fer-
nando Morales L., Oficlal Mayor. 33 3 3 

· NQ 123 
Nicolás Osorno, Abogado, de este domicilio, 

apoderado, de THf MAL llNE COMPANV, de 
Nueva Vo1k, ·Estados Unidos de Amérlce, solicita 
re11:lstro esta Marca de fábr;ca y Comercio: · 

MUCIGEL 
para: una jalea para el Recto, y preparados qulmi· 
cos, medicinales y fdrmacEuticos en ¡¡:eneral. 

Oyeme oposlc,ones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

. 91 3 2 

. NQ 212 
lnternatlonal Affiliated Corporation, de la Ciudad 

y Estado de Nueva York, Estados Unidos de Amé· 
rica: mediante epoderados Caldera & Compaftla LI· 
mitada, A~entes de Marcas de'fábrlca y Comercio, 
de nte domicilio, aollctta Registro esta Marca de 
fábrica y Crmerclo: 

RAMI 
.. 

para prote¡¡:er y dlslin¡¡:uir: "Product.1s Medicinales 
y farmacEuticos en General.• 

0)·ense oposiciones dentro del término le(i?al. 
Ministerio de fomento. Managua dos de Enero 

de mll novevientos cuarenta '/ a\ete.-fernnado 
Morales L., Oficial Mayor. 170 3 1 

NQ 210 
Etablissments Raspall, de Arcuell (Departament 

de la Selnc) franela, mediante Apoderados Calde· 
dera & Coll!pañla Limitada, Agentes de Marcaa de 
fábrica y Comercio, de este domlclllo, solicita Re· 
gistro cs!a Marca de fábricá y Comercio: 

FROSEl{O 
para protrger y distinguir ''licores•. 

Oyense oposiciones dentro del término le11:al. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 

enero de mil novecientos cuarenta y sietc.-fcrnan
do Morales L:, Oficial Ma)Or, 

171 3 l 
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N9 211 . 
Oomezolata Sale1 Co. jnc., de Ntw York N. Y. 

Estados Unidos de Am,rica, mediante Apoderados 
Caldera & Compañia Limitada, Agentes de Marcas 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, sclicila 
Registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

RASPAIL 
para proteger y dlstln¡¡uir: 'Una Preparación Quí-
mica Saponificada qnc limpia sin Agua•. · 

Oyense oposiciones dentro del t'rmino legal. 
Ministerio .de Fomentro. Managua, D. N., vein· 

ticlnco de enero de mil novecientos cuarenta y 
alete.-fernando Morales L., Oficial Mavor. 

176 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 157 

Osear Sevilla Sacasa, Abo¡¡ado y de l'ste Domi
cilio, como apoderado de Gonzalo Oarcla Travesl, 
mayor de edad, casado, constructor y de la ciudad 
de México, D:strilo frderal, hasl' presentado ~oli· 
citando carta patente de Invención sobre un sistc· 
ma de construcción llamado SlVE rRA. 

Quien tenga derecho, opón11:ase t'rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, dil'z y ochó de 

Enero de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L,. Oficial Mayor. 123 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6931 

A1uncl6n Pastrana, mayor de edad, ca· 
1ado, agricultor, de eate vecindario, denun
cia cuarenta manzana• de terreno ejidale1 
altuado1 en El Porvenir de eata jurl1dlc
cl6n, una pa•t~ cercada y otra 1In cultivo 
y 1111 cerco. Primer lote: Oriente, con 
monte Inculto; Occidente, con el cacerlo de 
Esqulpulaa; Sur, predio de Canuto López 
y Jacinto Juáre1; Norte, predio de Juan 
C..:nteno. Se'gundo lote: Oriente, predio 
Leonor Romero y Eleázar Hernández; Oc· 
cldente, predio de' Jo~é Hernández; Sur, 
predio de Cuto A vila; Norte, con el camino 
real que del valle de Chagulte va para 
Somo to. 

Lo que 1e pone en conocimiento del 
público por el término de quince dia1 para 
efecto• de ley. . 

Dado en la Alcaldía Municipal. Yala· 
gulna, diez de Diciembre de mil noveclen· 
toa cuarenta y· 1els • .!..S, Facundo Alfarr, 
Alcalde Munlclpal.-J uan E: Ro'aalea, Se-
cretarlo y Sindico, 21 3 3 • 

N9 43 
Salvador Brntlsta, 101 tero, e1te domlci 

llo, pide arriendo velntido1 manzana. te· 
· rreno ejldal, Linderos: Oriente, cerros in

cultos; Occidente, camino relll, predio Fran 
cl1co L6pez A.; Norte, predio Reynaldo 
L6pez; Sur, 101icltud de Miguel Gat'CÍa. 

Quien tenga derecho op6ngaae término 
ley. 

Totoga'pa. Diciembre cinco de mil no
veclento1 cuarenta y 1el1.-0ctavio L6pez, 
Alcalde Municipal. 

Ante mi, Mariano López J.lwt., Srlo. 
3t 3 3 

. r NQ 168 
El ·señor José Anduray, mayor de edad, casado, 

mecánico del domicilio. de Managua, con residen- _ 
cia en esta ciudad, solicita se le conceda en arrien· 
do un solar para edificar · casa, ubicado al Norte, 
y sobre la avenida Somr.z •, de treintitres varas y 
una tercia por cada ladC>; comprendido dentro de 
los siguientes iinderos: Odente, solar y casa de 
Ulisu Valenzuela; Occidente, casa de jo~ Angel 
Carrillos; mediando callt; Norte, solar y casa de 
Maria Carrillos; Sur, mediando calle casa de ju
lián Alfara. 

Quien se considere con derecho opóngaae en el 
término de ley. 

Somoto, . quince de Enero .• de mil novecientos 
cuard1ta y siete.-j. Antolln Talavera.-Juan S. 
Bermtidez, S!io. · 140 3 l 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 248 

Alrjandro Gon1ález Gueye1, bue pre· 
sentado i<late Juzgado, pidiendo decláre1ele 
heredero unlon hermanos: María Baydee y 
Céur Augusto González Gonzále1, 1ln 
perjuicio derechos conyuge aobrevlvlente, 
ne bienes dejado1 por Manuel González 
Echa verry; con1I1tente1 finca 1uburbana 
sit~ parte Norte e1ta ciudad, lindando: '· 
Orlente,Bajada Carranza; Occidente, Planta 
Eléctrlcat_ Norte, Lago Managua; Sur, 
«Quinta Nlna>. 

Q•1ien tenga derecho op6nga1e término 
legal, 

Dado JuzRado Primero Civil Dlatrlto. 
Ma11agua, velntlslet~ Enero mil noveclen
to1 cuarentl1iete,-Lul1 Zút'Hga 01orlo.
F. Bultrago Narváez, Srlo. 

Es conform'e, Managua, veintisiete Ene· 
ro mil noveclento1 cuarentlalete.-Pedro 
Fernández U., Srio. 187 1 

LA G A C E '11 A 
DIARIO OPICIAL Df:L. OOBlf:RNO Df NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto 101 festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Tc1'fono NQ · 1-3-6-

A p 1 r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de 11 Suacrlpclón 
Para 11 República: 

Número del dla • 0.15 Por trimestre . , • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • , • 11.00 
Por mes • , • , • . • 2.00 Por año , , , • • • 20.00 

Para él Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por tño , • . . • 5.00 cerse en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, cte., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez, Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de cartelea, 

edictos, remates, etc , se 1es aviea no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du 
plicados de laa piezas que deseen publicar. 

'"[' 

·:·, 

' ... 

-~ . 
" 

¡ 
1 

! 

:·(~ 

i
r-

.-".-r 

www.enriquebolanos.org

